
SECRETARÍA: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Pensilvania – Caldas, octubre cuatro 

(4) de dos mil veintiuno (2021). La anterior demanda ejecutiva fue recibida vía correo 

electrónico el día primero (1) de los corrientes mes y año, radicada bajo el No. 2021-00137. 

Es de advertir que la misma cuenta con solicitud de medida cautelar. A Despacho para resolver 

lo pertinente el 05-10-2021. 

 

  OMAIRA TORO GARCÍA  

   Secretaria   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania, Caldas, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 

                   

Procede el Despacho a resolver lo pertinente dentro de la demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía, iniciada por LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COOTRAPEN PNENSILVANIA” a través de apoderado judicial y 

en contra de OSCAR IVÁN ARIAS RÍOS Y MARISOL RAMÍREZ RAMÍREZ, 

con radicado N° 2021-00137. 

 

La presente demanda será inadmitida, conforme lo establece el artículo 90 del 

Código General del Proceso, toda vez que revisado el expediente, observa el 

despacho unas inconsistencias que deben ser corregidas en forma primigenia 

una vez verificados los requisitos de la ley 1564 de 2021, no se encuentran 

éstos reunidos a cabalidad, razón por la cual se INADMITE la demanda,  para 

que en un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

de este auto, la parte demandante corrija los siguientes defectos: 

 

 En el poder adjunto a la demanda no se indica expresamente la dirección 

de correo electrónico del apoderado la que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados, conforme lo expresa el inciso 

segundo del artículo 5 del Decreto 806 de junio de 2020.  

 

 Conforme con el articulo 82 No.85 del C.G.P., es necesario que se aclare 

en el hecho 4 la fecha de vencimiento de la obligación, toda vez que dice 

que es en el mes de septiembre y la tabla de amortización dice que la 

última cuota a pagar lo era en el mes de agosto. 

 

 Deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

8º del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, esto es, manifestando bajo 

la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 



por los ejecutados, informando la forma como lo obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 

 

Vencido el término para la corrección y una vez precisados los defectos de que 

adolece la demanda, esta juez decidirá si la admite o la rechaza.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(firma Electrónica) 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 
J U E Z 
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